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Dula del Sr. Inoeen~lo XIII, dirigi
da á España, que dehe tenerse 

nauy á la vista. 

~- 3. El tam in bis, qui ad primam Tonsurara, quam 
in aliis, qui promoveri ad ordines eliam minores optar 
,·crint, omnino servclur pariter regula ah eodem concilio 
Tridentino tradita : nimirum, ut nullus ordinetur , qui 
j udicio sui Episcopi , non sit utilis, aut necesarius ·suis 
eclesiis, quique illi ecclesiro, aul pro loco, pro cujus uLi
litate , aut necessitate assumitur , non adscribalur, ubi 
re ipsa functiones muneri suo. consentaneas exerceat. 
Quod si qui modo reperiantur , vel clericali tonsurajam 
iniciati, vel ad ordines, sive. minores, sive majores jam 
promoti, qui nulli certre ecclesire, vel loco pío adscripli 
fuerint, Episcopi ad inscriptionem hujusmodi, vel_á se 
ipsis, ve! á prredecessoribus suis omissam, statim sup
pleant, non minus quoad omnes in majoribus ordinibus, 
etiam presbileratus , constilutos , quam quoad eos , qui 
,·el sola prima Tonsura , ve! minoribus ordinibus initia
ti , beneficium lamen Ecclesiasticum possidenl. Ex reli
quis autem, ut prrefertur, vel sola prima Tonsura insig
nitis, vel in minoribus ordinibus conslitutis, sed benefi
cio carentibus , nonnisi cos adscriban!, quos ecclesiis 
~uis utiles , ye! neccssarios esse judicaverint. C,elerum 
antedicl,e adscriptionis executionem differri posse per 
aliquod lemporis spatium, c¡uod ipsis episcopis conve
niens videbilur, permittimus quoad eos, qui a Di(l•Cl'si, 
in qua Tommram, ve! ordines susceperunl causa ediscen
di literarum scientiam in aliqua publica universitate, wl 
(iyrunasio, sive ex alia rationabili causa á suo episcopo 
approbata. vel approbanda, absenles reperiantur. 

~- 4-. Cum aulem cleriei , qui in episcopalibus semi
nariis educantur, ut commodius ad literarum, sacrorum
que rcrum studium operam conferre . aliisque á concilio 
T ritlt'ntino prlrscriplis addisccndis magis assidué incum
lwrc possint, teneantur juxta ejusdem concilii decretum 
diehus tantum fcstís cathedrali, aliisque locis ecclesiis 
insenire: hanc quidem servilii per eos abcundi rationem 
~ervari iu ownibus hispaniarum direcesibus, necnon ip-

Bula del Sr. Inoeeneio XIII, · dirJ,;t. .. 
da á España, tradu~ida al 

castellano. 

~- 3. Y tanto en los que conviniere promoverá la pri~ 
ma tommra, como a los órdenes menores, obsérvese en 
un:t!)dO igualmente la regla prescrita por el mismo · con
cilio Tridentino; á saber, que ninguno se ordene que no 
sea á juicio de su obispo útil ó necesario para su.s igle
sias, y que no se asigne á aquella iglesia para la cual se 
ordena, en razon de la necesidad ó utilidad del lugar, si 
realmento no ejerce las funciones propias de su cargo. 
Por .cuya razon si hubiese algu·nos, bien tonsurados, 
-bien ordenados de menores ó in Sacris, qtie 'RO estuvie
sen asignados á determinada iglesia ó lugar piadoso, los 
obispos suplan inmediatamente esta omision, haya sido 
cometida por ellos mismos, ó por sus predecesores , y 
tanto respecto á todos los ordenados de mayores, aun 
presbíteros, cuanto respecto á los tonsurados y de me
nores que poseen beneficio eclesiástico. De los dema-J ton
surados y ordenados de menores que no tengan beneficio 
solo asignen aquellos que sean ó juzguen útiles ó nece~
rios para sus iglesias. Pero la ejecucion de dicha asig
nacion podrá diferirse, por algun espacio de tiempo, 
segun crean conveniente los mismos obispos; lo que per
nlilimos·para con aquellos que estén ausentes de la dió
cesis: en que fueron tonsurados tí ordenados de meno
res, por razon de estudiar en alguna universidad públi
ea ó academia. ó por otra causa razonable , aprobada ú 
que se baya de aprobar por su obispo. 

§. 4-. Estando obigados por decreto del -mismo con
cilio á asistirá la catedralú á otras iglesias de la pobla
cion. en los dias festivos. los chirigos que :-e educan en 
los seminarios para que mas cómodamente sl' dediquen 
al estudio dti las letras y cosas sagradas y puedan apli
carse con mas asiduidad a las demas enseírnnza,, que el 
citado concilio Tridentino prescribe, queremos y man
damos que este sl'rvicio á la Iglesia se obsene en toda;; 
las diócl'sis de Espai1a, y que ademas asistan á l~s pro
cesionés y rogatirns generalo11, pero s1>l0 á at4uell~s ~ 1100 



,os generalibus dumtaxat tolius cleri :;upplicalionibus, asiste todo el clero; dcrogantlo otra cualquiera costum
sive processionibus interesse vo!umus, el mandamus; bre de mayor servicio, aunque sea inmemorial, y pos
sublala quacumqu-e majoris servilii consuetudine, etiam puesl¡i tambien cualquiera apelacion ó inhibicion. ~las 
immemorabili, postposilaque etiam quacumque ap11'ella- si huli'ese ·alg\in s~\Ylihário en cu y'á fui11laéión esté prc
lione., aut inhibitione. Si quod autein seminari~m repo- venid\> \o cim~rArio p~\' razon de hnher dado alguna lev 
rialur, in eujus fundationc ali ter cua'tum esset oh adjec-· dQ m4Yor 'servic~o ·e\ \\üc lo fundo 6 dotó, ú seiialó algn;l 
1am gravioris servitii legem ab illo, qui aeinin,1rfü111 ip- pio lé~do, l~ obiS\)Os dén cuen'ta de ella ú :Nos ó al ro
sum funda veril, sen dota veril, vel piáii1 aiiquiúi1 largi-.:. · in;Ú10 Pontífice que enfonces exista. para que prove,l lo 
tionem contuleril; Episcopi ad ~os, et pro tempore e:i.is- conveniente. 
tentem llomanum Pontificem id refcrant , ut desuper §. 5. Ademas.,, ió1porta11tlo sobre manera que aque-
opportune providere-valea11l. Uo's que han de cercarg~ mas inmediatamente it los sa-

~- ¡;, Prrelerea, cum maxime deceal eos, qui propiu~ grados misterios, fuera de otros requisilo5, tengan la 
ad Sacralissima misleria accessuri sunt, ultra c~tera re- conveniente ciencia con que enseñará los lielcs de Cristo 
qi'1~sila cOngruenti eliam pollere scientia, qua pnediti viam el camino de la salud, los obispos no admitan á los sa
salutis indicare ali is Christi fidelibus possint; Episcopi grados órclenl}S, á otros del clero tanto secular, como re
nonnisi eos ex clero tam sreculari, quam regulari ad sa- guiar, que aquellos que hallaren verdaderamente dignos 
eros ordines admittant, quos ob scienliam, aliasque qua- de esle grndo por su ciencia y demas cualidades, por 
litales eo gradu vere dignos per diligenlem inquisitionem medio de una diligente averiguacion, de tal suerte que 
rompérerint , adeo ut satis non sil illos qui prornovel'i ad no tengan por bastante el que los que deseen ascender á 
ordines prredictos optant, linguam latinam intelligere, dichos órdenes sepan la lengua latina, esten instruidos 
catecbismo irnitructos esse, atque apte resp·ondere qure- en el catecismo y respondan exactamente á las preguntas 
sitis circa ordinem suscipiendum sibi in examine propó- que se les hicieren acerca del orden que hayan de reci
sitis. Qui vero ad presbiteratus erunt assumendi, idonei bir; sino que los que hayan de ascender al ¡iresbiterado, 
prius, per accuratum similiter examen comprobentur han de ser idóneos antes, por medio de un exámen com
ad administranda sacramenta, et ad populum docendum probado, para ª?ministrar los sacramentos, y enseirnr al 
oa1 qum scire omnibus necessarium estad salutem; quod pueblo las cosas necesarias á todos para salvarse; y para 
quidem, ut recte prrestari possit eosdem episcopo:; in ·do- que todo esto se consiga exortamos en el S.eñor á los mis• 
mino. bortamur, ut quantilm lieri potcsl, eos tantum ad mos obispos. que en cuanto puedan, solo ordenen de 
sac.crdotium assumanl, qui saltem 'fheologire morali sacerdotes á aquellos -que a\ menos estén bien instruidos 
competenter perili sint. en la teologia moral. 

~- ~- Quod si domicilium in una dimcesi habentes, §. 6. Los que tuvieren sn domicilio en una diócesis 
benelicium vero in altera, ordinari ad ejusdem beneli- y el beneficio en otra, y quisiesen ordenarse á titulo de 
cii tilulum optaverint ab Episcopo, in cujus dimcesi be- éste y por el obispo de la diócesis en que se halle , en
neficium hujusmodi situm est, Episcoplis domicilii debeal ton ces el del domicilio. si han de vol ver luego de orde
eos, si in suam dioicesim rcversuri sunl super scientia, nudos a\ mismo domicilio deberá examinarlos sobre su 
vel idoncitate examinare ante concessionem lilerarum ciencia ú idoneidad, antes de concederles las dimisorias 
testimonialium super eornm natalibus, ,ctate, moribus, y atestado de familia, edad, vida y costumbres, en con
el vita juxta conslitutionem felicis recordationis lnnocen- formidad á la Constitucion del Papa lnocencio X_ll de fe• 
tii Papre XII prredecoris nostri , qure incipit Speculatu- liz recordacion, nuestrn Predeces~r, que empieza Spe
res obtincndarum ; addilo quoque compert idoneitatis cu/atores obtinendarum :. aiiadiendo á estas_ el testimonio 
testimonio in füdem literis: neque couceil.i nullatcnus de- de su probada idoneiclad; y no se las concedan en mane
Leant, si antedicto examine lamquam babiles approbati ra algullil, sin ser aprobados en dicho examen, y si ellos 
non fuerint, iisque juxta ¡m1!missam formam non impe- las consiguiesen no conformes á los términos espresado~, 
lratis, mini me possint ab alio Episcopo, cui eliam ra- no puedan ser ordenados por el obispo a que estén suje
ratione obtenli beneficii subjecti sint, ad ordines promo- tos en razon del beneficio·; mas si se hiciese lo contrario. 
veri; sicquc secus fial ordinans quidem á collatione ordi-. el ordenante quede suspenso en el acto de la facultad do 
num per annum, ordinatus vero á susceptorum ordinum conferir órdenes por un añl', y el ordenado de la de ejer
executionc quandiu proprio ordinario videbitur expedi- cer los recibidos por el tiempo que juzgare conveniente 
re, eo ipso suspensus sil, aliisque insuper gravioribus el propio ordinario; y ademas uno y otro estarán some
pmnis pro modo culpa!, Nostro, et pro tempore existen- tidos á otras penas mas grnves, en razon de la culpa. y 
lis Homani Ponliticis arbitrio infligendis uterque sub- á nuestro arbitrio. y el del romano Pontífice existente en 
jacea\. su tiempo. 

§. 7. t:umque eliam juxta memoratam lnnocentii prre- · §. 7. Y como, en conformidad á la memorada Cons-
dccesoris con~titutiouem ratione, ac lilulo benefidi in litucion de lnocencio nuestro predecesor, no sea lícito la 



alíenadio:cesi ol.Jlenli non aliter liceal ordine ah Episcopo 
ejusdem dimccsis suscipere, qnam si beneficium pra>dic
tum sit ejus reddilus, ul ad congrnain vitm suslcntatio
ném ,. delractis oncrihu!, , pcr se. sufficial, declaramus 
sulficienliam hujusmodi pra~n niendam e::.se, non juxta 
táián\ sy:1odalem , sive mórem promovelldis ad sacros 
orilincs crigcnlem in Joco pncdicli bencficii (nisi lamen 
illµd conlinuam, el prmcisam rcsidentiam requiral), sed 
júxta laxam; velea deficiente, juxta morem in ali o loco 
Jomici\íi vigenlem. 

(Se co11tilwará.) 

Copiarnos <lel A.mi de la Religiun. lo siguiente.- ITALIA. 
Roma. 9 de setiembrc.-En mi carla de ayer no os pude 

Jar mas que una rápi<la resena de Ja solemnidad triunfal ·que 
esta ciu<lad ha celebrado en honor de su augus:o y amado 
Soberano. El correo de Francia iba á partir; ademas quería 
contemplar de cerca, en la Iglesia de Santa ~laria del Popo
lo al venerable Pontífice, porque apenas lo habia medio vis
to al paso por el Corso , en medio de una lluvia de llores y 
con el ruido de aclamaciones delirantes, y al trávés de las 
lágrimas de emocion que <lerra1naban mis ojos. Yoy, pues, 
a derramar la refacÍon de una jornada, euya pinturá magní-. 
tica creo que me será imposible retrataros enteramente: Era 
¡ireciso haberse hallado en Roma, y haber visto con sus pro
pios ojos este mara,·illoso espectáculo para formarse unJJ.. 
idea que se aproximase algo á la realidad. Yo tuve la dicha 
de presenciár esta fiesta <lcsde uno de los puntos mas pro
porciona<los en compañía <le Romanos y. estrangeros que. han 
visto en su país ó que han podido leer en la historia todo 
aquello que'ofrecen las solemnidades nacionales de mas bri
llante ; y no puedo menos de repetir con ellos que la fiesta 
del 8 de setiembre no ha tenido ni acaso tendrá jamás otra 
semejante en los anales de un pueblo. La antigua l\oma vió á 
ilustres .víctimas, con lá Yergücnza en el rostro y la deses-· 
peracion en el alma, seguir el carro triunfa<lor de Augusto, 
1e Tilo y de Trajano. El último conquistador de la Europa' 
deslumbró al mundo con el brillo de sus Yictorias , con el 
resplandor terrilicante <le sus bosques de bayonetas y milla
res de cañones. Pero el triunfo de Pio lX que marcha echan
do bendiciones, la sonris,i en los labios, ¡:or entre una mu!-: 

que obtiene beneficio en agena diócesis, recibir del obis
po de ella las órdenes á título de dicho beneficio, si este 
no produce lo suficiente á la cóngnta suslentacion, pa
gadas ~argas; declaramo.s que esta cóngrua suficiente se 
ha ele fijar no segun lo que se exija en las sinodales del 
obispado del beneficio, ó la costumbre q_ue en el mismo 
esté en uso para ordenarse in Sacris ( á no ser que el be
neficio pi,la continua y precisa residencia) sino segun la 
tasa sinodal, ó costumbre del lugar del domicilio. 

(Se conlit11tat·á.) 

mas raras. La mullilud que ocupaba los tablados y aceras del 
Corso, electrizada por el mismo sentimiento de entusiasmo, 
gritaba, lloraba y pedía, todo á la ycz. El Papa, no menos 
conrnovi<lo, contestaba con sus ben<lid.ones ~- lagrimas á es
tos trasportes de alegría popular. 

Cuando el coche del Soberano l'onlifice llegó bajo el arl'o 
de triunfo nuevas y mas vivas aclamaciones resonaron como 
nna tronada enmedio de las masas que se estendian desde la 
gran plaza dcl Pópolo hasta sobre las alturas del Pincio. Re
presentaos la variedad infinita de trages que distingue á ca
da pueblo de los alre<ledores de Roma, los grupos pintores
cos de Cantadini y montañeses escalonados sobre las gradas 
del bello paseo del Pincio , subidos sobre las balaustradas, 
abrJza<los ~ las estátuas de marmol, á las columnas rostrales 
y á los árboles; figuraos toda la colina, ·agitándose, por'de
cirlo asi, y aplaudicn<lo como un solo hombre, y podreis tal 
vez ·rormar una idea de la profunda emoéion · de 11ue pareció 
sorprendido el Santo Padre cuando pasó por el arco de triun
fo y atravesó la plaza para llegar á las gra!las de la iglesia de 
Santa ~laria. Los cardenales y los diversos colegios de la 
prelatura esperaban al Santo Padre en lo interior de la igle
sia. Comenzó el oficio divino y aquel contraste del silencioso 
recogimiento de la oracion en el lugar santo con el ruido de 
las aclamaciones por fuera , llenaba el alma de emociones 
menos vivas, pero mas dulces. ¡Con cuanta alegría y ternura 
contemplaba yo el rostro del augusto Ponlifice absorto en 
oracion , ridien<lo á Dios, con toda la eficacia de su rha ft\ y 
con todo el ardor de su amor por la felicidad de su pueblo! 
¡Cuán fácil era penetrar, bajo esta muda, poro elocuente, 
espresion de su piedad, los movimientos secretos de su bella 
alma y los <leseos de su corazón magnánimo! 

titud de mas de cien mil almas ébrias de a1uor y de entusias-, Despues de la misa m~·or se puso en marcha, el acom
mo, y en medio de los emblemas de paz y reconciliac¡on d~. paüami.enlo se aumentó con todos los coches de los rardena
los pueblos, es un espectácúlo que oscurece to<los los triun~ les, de los prelados y de los senadores de Roma, que segun 
(os de los com¡uista<lores del mundo. costumbre, habían ido separadamente á la iglesia de Santa 

Era cerca de. las diez cuan<lo el coche del Papa entró en ~Iaría. La multitud tambien pnreeia que se aumentaba al pa
el Corso, se avam.ó lentamente en me<lio de las olea<las de so que el Papa se acercaba al Quirinal. Al punto se llenó dr. 
la multitud que se apii1aban y empujaban, seguido y prece- , gente la plaza de Monte-Ca rallo. De todas las bocas salió una 
dido de jóvenes (JUl\ llevaban ramos de oliva y banderas <le misma voz, un mismo \·oto.» ¡La Bwdicion! Todas las míra
los colores pontificales. Oc todos los balcones y ventanas, das se fijaron en el balcon del palacio. Pio lX se presentó: 
adornadas con ricas colgaduras y guirnal<las de llores, como con una señal que hizo con la mano impone silencio ·á las 
ya os dije, salían vivcts con una energía inexplicable, se agi- aclamaciones: sese~ta mil personas caen tic rouillas , y so
laban millares de manos batiendo sus paiiuelos blancos). bre esta multitud prosterparla, el Pontífice con los ojos y 
banderines, y echando sobre el coche del Papa las flores manos elevadas al ciclo, pronuncia una de ar¡ucllas bcndi-



ciones que atraen ciertamente sobre un pueblo todas las gra- romana; como las preciosas colecciones de libros que dió á 
cias que Dios encierra en sus tesoro s. su biblioteca , la creacion y adorno de muchos gabinetes de 

El Papa se retiró, aun dando gracias con la mano y con ciencias naturales, el donativo de un gran número de ins
ta sonrisa mas dulce, á la multitud que le saludaba con un trumentos y máquinas , el engrandecimiento del c9legio por 
nuern trasporte de sus últimas aclamaciones. Toda esta mul- medio de la escuela de bellas artes al l\fanseleo de Augusto 
titud se dispersó á seguida sin el menor desórden por todas , y las sumas considerables que añadió á su dotacion, todo 
las pendientes del monte Quirinal, y se fue dirigiendo al : acredita que Gregorio XVI fue su distinguido bienhechor. 
Corso para examinar en dela! v Yer á su placer la rica varie- • Una carta párticular de Roma cita un nuevo rasgo de in-
dad de los adornos de ta fiest;, Yo hice ¡0 mismo que este . terés qu_e .i.~spira á Pio IX_la s_uerte de ~o.dos sus súbditos. 

. , Al dmJ1rse el Papa al Jardm del Qumnal para dar su pa-
honrado pueblo de Roma: com el Cono en toda su es ten- seo acostumbrado, se le acercó un soldado y entregó al ofi-
!iion, recogiendo algunas de las inscripciones que me pare- cial de guardias ~o.bles que seguia_ al San~o Padre, u~o de 
cian espresar mejor los sentimientos del pueblo , las virtu- los ~anes de mun1c10n_ c~n que se.~h!11enta_a la tropa. P10 IX 

. . tomo el pan, le exammo v conoc10 mmed1atameute que era 
des de su augusto soherano y el obJeto de esta fiesta adm1""'. de muy mala calidad. • . , 
rabie. l\fe proponía enviaros algunas; mas sin pensarlo se Mandando ·entonces llamar al soldado, le interr~gó _afa
ha elltendido tanto rni coleccion que llenaría muchas pági- b~emente y lo_ m~ndó que le llevase otro pan de la d1stribu-

d dº · • . . . 6 . d c1on del dia s1gmente. 
nas e vuestro iano; y as1 renuncio a 1111 prop sito e re- Hecho asi, vió s. s. que no era mejor que el otro. 
miliroslas. En su ,·irtud ha dispuesto Pío IX que se instruya suma-

Sin embargo, quiero seiialaros los puntos del Corso en ria contra los provisionistas, y que por el pronto compren á 
otros panaderos el pan necesario á la guarnicion. El oficial 

donde el buen gusto y la magnificencia de la ciudad privile- de guardias recibió ademas la órden de acompailar al solda-
giada de las artes se han ostentado mas particularmente. No do á su cuartel, v recomendarle á su gefe para que estuviese 
os hablaré del arco de triunfo de la plaza de Pópolo que es enteramente al abrigo de toda reprension. 
una verdadera obra-maestra en todo su conjunto y porme- Idem 11 de setiembre.-lloy se ha distribuido á los po-

bres de la ciudad toda la provision de pan que babia para la 
no res: los artistas mas distinguidos de Roma y de la Italia se guarnicion (cerca de 4000 hombres). Ademas el proveedor y 
han hecho una gloria en concurrir á su formacion. En la tres panaderos han sido encerrados en el castillo de Sant
¡ilaza Sciara , el Casino , que es donde se reune la flor de la Angelo. 

Será posible que el primero salga condenado en 20,000 es
juventud romana, ofrece un golpe de vista sorprendente. cudosdemulla y obligado á restituir 8.010,000mas. Elgobier-
Cerca del palacio Ruspoli está el calTé-nuorn; forma en toda no se v~ á ocuP.ar en revisar ~¡ sistema de l_)esos y me~idas. 
su estension una inmensa galería esterior, decorada con un Su santidad quiere mas examrnar los negocios por sí m1s1110, 

que liarse de referencias. El lunes último ha visitado perso
lujo eslraordinario, llena toda de elegantes alhajás. Un rico nalmente todos los cuarteles. En los primeros dias de octu-
n.cgocituitc francés que estableció en Roma una dependencia bre el Santo·Padre irá á Castel-Gondolfo, en donde se cree 
de su casa de Lyon, hace muchos aiios, llamado J\Jr. Marteau, que dará un decreto muy in portante. Se ha resuelto no to-

lerar por mas tiempo tanlo número de em_pleados. 
ha merecido tambien atraer la alencion benéfica del Papa y (La f.!uotid). 
de los Cardenales , por la riqueza de los adornos que brillan 
c:1 su balcon. Las mas bellas colgaduras de telas de oro y 
plata estaban dispuestas con un gusto esquisito para repre
sentar los colores de Pio IX. 

Pero ya es preciso concluir esta carta demasiado larga. 
1-'alta solo que decir una cosa acerca del final de esta inmor
tal jornada de triunfo de Pio IX. Vino la noche á variar aun 
el magnifico esp~ctáculo de la fiesta. Toda Roma ha sido ilu
minada. Como por encantamiento se han Yisto brillar de un 
;11:olpe en las hermosas fachadas de los palacios y casas del 
Corso , guirnaldas de fuegos de mil colores, dibujos del me
jor gusto , é inscripciones en loor de Pio IX. Los coches y 
la multitud de curiosos no han cesado de circular para ad
mirar este magnífico espectáculo hasta hora muy avanzada. 
\o so puede comparar sino con las fiestas en que se celebró 
la mella de Pio VII en 18H, la grande y religiosa solem
nidad con que los romanos han inaugurado el reinado del 
inmortal Pio IX. 

/loma. El 2 de setiembre se celebró en la iglesia del 
1·olegio romano un solemne olicio fúnebre por el alma del 
Papa liregorio XVI. Ha habido una estraordinaria magnifi
rencia en el adorno de lo interior del templo: todo estaba 
n~stido de negro y en el centro se eleraba un vistoso cata
faleo. cuyos costados representaban Cida uno los hechos 
mas notables del difunto Pontlfice ~o fayor Je la unircrsidad 

CONSISTORIO DE RO~IA. 
El Diario de Roma da cuenta del último en los términos 

siguientes : 
«Su Santidad celebró ayer manana (2f) en el palacio 

apostólico del Quirinal consistorio secreto, y en él despues 
de una breve alocucion, propuso las iglesias siguientes: 

"La episcopal de /mola para el limo. Sr. Cayetano Ba
luffi , secretario de la S. Congregacion de obispos y regula
res, trasladado de la arzobispal de Pérgamo, int. part. in{. 

« La arzobispal Iconio; in(. part. fo(. para el Ilmo. señor 
'Vicente Annovazzi , trasladado de la episcopal de Anagni. 

«La episcopal de Anag11i para el R. D. Pedro Pablo Truc
chi, presbilero de Tívoli, superior de la Congregacion de la 
mision de S. Vicente de Paul de Roma , maestro en artes, 
,teología y escritura, y examinador del clero romano. 
' «Las episcopales unidas de }facerafa y Tolenlino para el 
R. D. Luis Clementi, presbítero de ·Fábrica, diócesis de Ci
vita Castellana, y doctor en ambos derechos. 

«Por último se hizo á S. ll. la pelicion del Santo Palio 
para el limo. Sr. Antonio llassun , arzobispo primado de 
Constantinopla para los armenios, é igual peticion para el 
limo. Sr. Francisco García Pelaez, actual arzobispo de Gua
temala. en la América Central.)> 

J,IADRW: 
lmprrnt• de D, ,10111' C'. lle IA Poiia, eaUe de -'loeha • 1im, 1oe. 




